
  

  

  

  

      

                  

 



  

GR NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINC     

Ab. Carlos Vivanco Rojas 
Notario Quinto del Cantón 

Santo Domingo 
  

  2018 23 Jo JO0Ñs [PO8926 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 47 

OTORGA: EDILMA VICTORIA JATIVA GUAPUCAL Y OLGUER 
GEOVANNY REYES BASTIDAS 
A FAVOR: DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO ZAMBRANO 

    

  

En la cludad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogáda Dima Yesenia Sénchez 

Tandezo, Notaria Suplente dé la Notaria Quinta de este Cantón, 

i mediante Acción de Pérsonal número DP23-CJ-2858-2018-UPTH, 

de fechá catorcé de diciembre dos mil dieciocho, emitido por el 

Ñ Consejo de la Judicatura; comparecen con plena capacidad, 

] Email:notariaStasd£hotmail.com



   
escrtura, pot, los cónuges soñores EDILMA 
VICTORIA JATÍVA LAU Y OLGUER GEOVAN 
REYES BASTIDAS, casados entre si, por sus propios derechos, 

de nacionalidad ecuatoriana, de cuarenta y cuatro años de edad, 

ambos, de ocupación y/o profesión estudiante y contador 

bachiller, en su orden, domidllados en la Cooperativa de vivienda 

9 de Diciembre de esta ciudad de Santo Domingo, teléfono cero 

nueve nueve siete cinco cero cuatro uno tres cuatro, en calidad 

de CEDENTES; y, por otra parte el señor DIDIMO ABIGAIL 

CEDEÑO ZAMBRANO, por sus propios derechos, de 

racionalidad Ecuatoriana, de estado cil casado pero haciendo 

so de la disolución de la sociedad conyugal, conforme documento 

adjunto, de cincuenta y cuatro años de edad, de ocupación y/o 

profesión Empresario, con domicilio en la Urbanización Vista 

Hermosa, de este Cantón Santo Domingo, teléfono cero nueve 

nueve uno tres sels seis cinco Seis Seis, en calidad de



NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
  

Ea 
CESIONARIO. Los comparecientes hábiles en dereciío. para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

certificados de votación, cuyas copias fotosáticas debidamente 

certificadas. por mí, agrego-a esta escritura como documentos 

habitantes. Adveridos JO$ comparecientes por mí el Notario de —_/ 

los efectos y resutados de esta esctura, así como examinados 

que fueron en formar aísisda y separada de que comparecen al 

úctorgamiento de esta escrtura' sin coacción, amenazas, temor 

reverencia, ni promesa o-seducción, y me piden que eleve 2 

escultura pública la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

Sivase hacer constar en el registro de esguitiras públicas a su 

cargo, una que contenga ja” siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen ala 

Celebración dela presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES los Cónyuges señores EDILMA VICTORIA JATIVA 

GUAPUCAL y OLGUER GEOVANNY REYES BASTIDAS, casados 
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2 
derechos, en su condición de CESIONARIO. Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, de estado ciil casados, todos 

plenamente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

V ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública celebrada el dos 

de mayo del dos mil tres, ante el Notarlo Segundo del cantón 

Santo Domingo, Dr. Edgar Pazmiño Pezmiño, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el diecisiete de 

noviembre del dos mil tres; se procedió a constituir la compañía 

CEDEÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

  

  

0 
  

20% 
  

| DIDIMO ABIGAIL 

— 

    TOTAL   

CAPmAL 
SOCIAL 
2090 

200.00 

00. 

1.000,00.     100%   
  

b) Mediante escritura pública celebrada el dieciocho de mayo del 

dos mil dieciocho ante el Notario Quinto del cantón Santo  



  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO! 

Domingo, Ab. Carlos Vivanco Rojas, debidamente inscra en el 
Registro Mercantil el treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, 
los cónyuges señores DELGADO CHIPRE GALO EDDY y 

ROMERO SANTILLAN PILAR ALEXANDRA, casados entre s, 
por sus propios y personales derechos CEDEN la totalidad de sus 
participaciones, es decir veite participaciones a favor del 
Cesionario, Señor:CEDEÑO, ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL, 

quedando el capital sodal [echa de la siguiente forma: 

  

  

socio PARTICIPACI 
7 ONES 

IATIVA AFA 
EDILMA VICTORIA | 20000 > 2. 
[o NOTARIA] 
ZAMBRANO, 7000. » mu 
DIDIMO ABIGAIL 

[roraL [100000 13 100%   

  

€) La Junta General Universal Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el dieciocho de noviembre del dos ínil cuatro, autoriza 

a la señora EDILMA VICTORIA JATIVA GUAPUCAL a ceder la 

totalidad de sus participaciones, és decir treinta participaciones a 

favor del Cesionario señor CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL. 

TERCERA- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En 

consecuencia, y debidamente autorizados por la Junta General de 

Socios, los cónyuges señores EDILMA VICTORIA JATIVA 

GUAPUCAL y OLGUER GEOVANNY REYES BASTIDAS, 
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compañía a favor del. señor CEDEÑO ZAMBRANO. DIDIMO 

ABIGAIL. Quedando el capital de la sociedad integrado de la 

siguiente manera: 
  

  

    

CAPITAL PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONE _.. “SOCIAL , 
EoEÑO. 
ZAMBRANO 1.000,00 100 200% 
DIDIMO ABIGAIL 
TOTAL 1.000,00. 100 100%         

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración 

de la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta del Cesionario. QUINTA.- 

CUANTIA.- La cuantía se establece en la suma de 

TRESCIENTOS DOLARES SEXTA.- ACEPTACION.- Los 

contratantes cada uno por sus propios derechos aceptan el 

presente contrato en todas sus partes. Usted señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento público. Hasta aquí la minuta que, 

queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por la Abogada Thais Batule Mujin, en libre ejercicio 

profesional con Mat. Veintitrés guion dos mil quince guion 

cincuenta, del Foro de Abogados del Consejo de la 

 



  

NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
  

Judicatura Para la celebración y otorgamiento de la;presente. 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; 

y leída que les fue por mí, la Notaria Suplente -a-los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se Incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escrtura, de todo lo cual 
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VICTORIADARA GUAPUCAL 

Céd. Nro, 171: Gi HU jtal 

OLGUER GEOVANNY REYES BASTIDAS 
Céd, Nro. 171318419-8 igital 

DIDIÁO ABIGAÍ ZAMBRANO. 
Céd. Nro. 1710848324 ita 

z qu > 
Ab. Dina Yesénia Sánctiez Tandazo 
NOTARIA SUPLENTE DE LA NOTARIA 

QUINTA DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

   



  

CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL, Gerente General y comotal rep legal 
de la compañía CEDEÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., por medio de- 

CERTIFICO que: 

La Junta General Universal Extraordinaria Universal de Socios celebrada el 18 de 
noviembre del 2004, autorizó a la señora EDILMA VICTORIA JATIVA GUAPUCAL a 
ceder la totalidad de sus participaciones, es decir 30 participaciones a favor del Cesionario 
señor CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL. 

El presente certificado se extiende de conformidad con lo que establece el artículo 113 de 
la Ley de Compañías. 

    
de CEDEÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA
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ls “eciara un fecesc para redactar el 

250) 2. stala la sesicn ' se da lectura al acta, 

que esapepala por unanimidad del capital social Para 
“uscnben la presente acta lodos los socios asistentes 

PRESIDENTE GERÉNTE- SECRETAR 
Pre (HOLICITY 

  

  

HAsioN Ig -8 socio C.! 

RAZON- Con esta fecha protocolizo la documentación que entecede en Q 
FOJAS útiles, en los Registros de Escricuras Publicas de la Notaria mi cago, 

Domngo de los Colorados, a VEINTE Y CINCO DE FEBRERO del dos mil 
Doy fe cora, 

ELNOTARIO. 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 
ACTA DE LA COMPAÑÍA CEDEÑO CONSTRUCCIONES 

COMPAÑÍA LTDA. 
CUANTIA INDETERMINADA 

LP DL12.39 Y COPIA.
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Eaniicación y Cosulación Dtsción Conrad Regio Civ entacin y Caución 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA! 

  

"Número único de identificación: 1710848324 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIGAIL 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 17 DE JUNIO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 4 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JATIVA GUAPUCAL CECIBEL ROSALBA 

Fecha do Matrimonio. 11 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: CEDEÑO VILLA TOMAS LORENZO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre ZAMBRANO CEVALLOS DILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación citas 41 cta. 20 08 DICIEMBRE DE 2018 
ER ERES MESAS BAT DOMINGOSSANTO DOMINGOANT 5- SANTO



 



 

 



 

 

 

 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dore rra Repo Ck ratcó y Cgui 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ll 

Número único de identificación: 1719184198 

  

o 
Nombres del cludadano: REYES BASTIDAS OLGUER GEOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento; 27 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

' Sexo: HOMBRE E 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: CONTADOR BACHILLER 
Estado CM: CASADO 
Cónyuge: JATIVA GUAPUCAL EDILMA VICTORIA 
Fecha de Matrimonio: 2 DE ABRIL DE 1998. 
"Nombres del padre: REYES LUIS ALBERTO 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres dela madre: BASTIDAS MARIA HILDA CRISTINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2014. 
Condición de donante: SI DONANTE 

RANES UNC couNGc - sero 
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NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

CHIPRE Y CONVUGE 
'L CEDEÑO ZAMBRANO 

Bolenp 

OTORGA: GALO EDORDELGAL 
A FAVOR DES DIDIMO ABI) 
CUANTIA: $ 200,00       

   
    

    

  

   

En la ciudad de Saro Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provingá Santo Plrhingo-de los Tsáchlas, República del 
Ecuador, el dla de hoy VIERNES DIECIOCHO DE MAYO-DEL 

MIL DIECIOCHO, ante mí, Abogado Carlos Vivanco 
Rojas//Notario Público Quinto de este Cantón,mediante Acción de 

mal número uno tres tres seis cinco-DNTH-RO, de fecha nueve 

le diciembre del año dos miltrecéí comparece por una parte los 
cónyuges señores GALO EDDY DELGADO CHIPRE, casado, de 47 

añós de edad, de ocupáción chofer profesional, con número de 
teléfono, úososo86gab, domiciliado en la Cooperativa Unificados, 

Barrio La Merced, de este Cantón de Santo Domingo, por sus 

Email:notariaStasdOhotmail.com



  

por sus proplos derechos, en calidad de "CEDENTES”; y, por otra 
parte el señor DIDIMO ABIGAIL CEDEÑO ZAMBRANO, casado 

pero haciendo uso de la disolución de la sociedad conyugal, de 53 

años de edad, de empresarlo, con número de teléfono 

lado en la Urbanización Vista Hermosa, de este 

"Domingo, por sus proplos derechos, en calidad de 

"- Los comparecientes son mayores de edad, de 

ecuatoriana, legalmente según derecho para contratar 

y Obligárse, portadores de sus documentos de Identidad, capaces a 

   

   
   

0991366566, 

de conocer doy fe; y me solictan que eleve a escritura 

la minuta que me presentan, la misma que copiada 

textualmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase hacer 

constar en el registro de escrituras públicas a su cargo, una que 

contenga la siguiente Cesión de Participaciones: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges 

señores DELGADO CHIPRE GALO EDDY y ROMERO 

SANTILLAN PILAR ALEXANDRA, casados entre si, por sus



2 NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO      

  

b) La Junta General Universal Estfsordinaria Universal de Sods 
celebrada el 18 de noviembreel 2004, autoriza al señor DELGADO 

  

CHIBRE GALO EDDY a, céder la totalidad de sus participaciones, es 
dec 29 partipadnes a tor del Cesonaro señor CEDEÑO 

ZAMBRANO BÍDIMO ABIGAIL.  TERCERA- CESION DE 

Email:notariaStasd8 hotmail.com 
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ABIGAIL. Quedando el capital de la sociedad Integrado de 

siguiente manera: 

  

  

  

  

        
  

CAPITA 
socio LP 

SOCIAL 
TIA GUAPUCAL EDUVA VICTORÍA | 300.00 30 

[CEDEÑO ZAMBRANO DIDIMO ABIÓAIL | 700.00 70 
TOTAL 0000 | 4.000 

CUARTA - Los gastos que demande la celetración de 
presente púbica, hasta su inscripción en el 

serán de cuenta del Cesionario, QUINTA.- ACEPT) 

/contratantes cada uno por sus proplos derechos aceptan: 

Contrato en todas sus partes, Usted señor Notario, 

'ignará agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento público, Hasta aquí la minuta que. 

¿con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 

que está firmada por la Ab. Thais Batule, matricula número.



NOTARIA QUINTA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

E de agudos. ua la cani Y 
encinar sec ci 

Notarial; y, leída que les fue a los. 
    

    

2015-50, afilado 

  

se ratifican conmigo en unidad de actoxdyedando 

    

  

LV GALO EDOY DELGADO dure 
Céd. N.171135437-1. 

Ele Bracoá) 
PILAR ALEXANDRA ROMERO SANTILLAN Cód. N.171136840'5 
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 cenficado se extende de conformidad con lo que estabece el arículo 113 
¡de Compañías. 

¡Abigal Cedeño Zambrano. 
¡de CEDEÑO CONSTRUCCIONES CIA. LTDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Biección Genera de Registro Ci dentficación y Colación 

    
    

)n: BACHILLERATO 

ón: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO S PILAR ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: DELGADO ARIAS GALO 

Nombres de la madre: CHIPRE OLGA 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2016 

Intrmación cota a fecha: 18 DE MAYO OE 2018 
ESSE ADA SLU PARIDO SANTO DOMINGO-SANTO DOMINGO 5 - SANTO, 

  

Vera 
¡ng og Troya Furis 

 



       



REPÚBLICA DEL ECUADOR Terminación y Cxiaación” Descción General de Regent Cil Mensación y Caución    

      

   
   

   
   

  

     

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DELGADO CHIPRE GALO EDDY 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 1991 

'Nombros del padre: ROMERO LEON DEMETRIO. 

Nombres de la madre: SANTILLAN OLAYA JUANA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE 2016 

Información cotcad a echa 18 DEMAYO DE 2018 
ESO ESA NO PULSO so Donoso
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Cónyuge: JATIVA GUAPUCAL CECIBEL ROSALBA 
Fecha de Matrimonio: 11 DE MAYO DE 1988 

Nombres del padre: CEDEÑO VILLA TOMAS LORENZO 
Nombres de la madre: ZAMBRANO CEVALLOS DILIA 
Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2018 

Into cfiaiatc 18 DE MAYO E 210
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DE Aga iento Bio Bastidas NOTARIO SEGUNDO Spa DEL CAMION Saro Domina 

 



RAZÓN; SIÉNTO COMO TAL, QUE ESTE CUARTO TESTIMONIO DE ESCA 
CESIÓN DE-PARTICIPACIONES, QUE OTORGA GALO EDDY DELGADO 
PILAR ALEXANDRA ROMERO SANTILLAN, A FAVOR DE DIDIMO ABIGAI. 
ZAMBRANO, QUE ANJECEDE EN DIECINUEVE FOJAS ÚTILES, DEL PR: 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, DOY FE QUE CONCUERDA CON SU ORI 
REPOSA EN EL ARCHIVO DE ESTA NOTARIA, CON 
20182301005P03777, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DEL 
DIECIOCHO, MISMA QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN ESTE CANTÓN 
DOMINGO, A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DIECIOCHO. DOCUMENTO QUE HA SIDO SOLICITADO POR EL SEÑA 
CON CÉDULA NÚMERO 1710848324. 

 



 



ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro. — DP23.04-29832018- 

    

  

        

    

  

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha UPTA 
[ CONSEJO DE LA JUDICATURA caos 
A - Es 0 HA 

ORGANOS AUXILIARES DE SANTO DOMINGO pro A — elo 
TANDAZO DIMAYESENIA lg APartirDO Dalene/zo19 

     

¿Con fundamento en la delegación otorgada mediano Rasolución No, C4:0G-2018-100, suscrita por el Dr Juan Vizueta 
Fonqull, Director General del Consejo de a Judicura, que norma las atribuciones, la Delegada Provincia vítud de 

Resolución DP23-UF-CIVG-0045-2018 y formulario para el uso de vacaciones y lcencia. f 

       
   

    

  

Situación Actual Dar Situación Propuesta 
cia ORGANOS AUXILIARES Dependencia ORGANOS AUXILIARES 

NOTARIA QUINTADELCANTONSANTO | Departamento NOTARIA QUINTA DEL CANTON SANTO 
DOMINGO. DOMINGO 
NOTARIA SUPLENTE Puesto NOTRIA QUINTA DEL CANTON SANTO 

| DOMINGO 
ón Un. Remuneración Unit. 

¡Trabajo — SANTO DOMINGO Lugar de Trabajo SANTO DOMINGO 

     

     

  

   

  

A 

E recon cgici on.CAmLoS vvANco Y | 
| on cesó en el Cargo con fecha. Causal — VACACIONES 

——— —— 

La 
  

2ORSAM 
28ldIc/Z018. 

lal 
|
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Factura: 001-002-000101927    RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 dela Ley Notarial, doy le que la(s) otocopia(s) que a 

¡guaies) ados) documento(s) originales) que correspondeío) a INSCRIPCION DEL REGISTRO MERCANTIL DE LA 

COMPAÑIA CEDEÑO CONSTRUCCION CIA LTDA y que me fus extuido en 1 oje(s) úslles) Una vez practicada(s) la 

csriiación(es) se devuelve elos) documenta) en Y fojas), conservando una copia de alas en el Libro de Carficacines. 

La veracidad de su contanido y el uso adecuado del (os) documento) ercado(s) es de responsabilidad exclusiva de l(0) 

persona(s) que l(s) uizalo) 
SANTO DOMINGO , a 2 DE ENERO DEL201 

    

  

1553) 

  

NOTARIA QUINTÁ DEL CANTÓN SANTO DOMINGO, 

A 

 



 


